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 A.1. XIX

 

 

Recuadro N° A.I.1  

Consideraciones sobre la metodología de las importaciones formulada por ESAT en 

sus alegatos al ISHE 

 

Con relación al uso del peso unitario como variable para determinar si la 

unidad estadística corresponde a pelotas o tubos15, ESAT manifestó que “existiendo 

una unidad estadística de medida no entendemos la propuesta de recalcular las 

importaciones por peso, debido a la fragilidad e inconsistencia de dichos datos” 16. A 

continuación indicó que sus afirmaciones quedaron demostradas en los despachos de 

los propios importadores que participaron de la investigación.  

 

En este sentido detalló que: 

 

1 – Se detectaron 3 despachos de la firma Sports & Adventure con un peso 

unitario de 57,5 grs. lo que contradice lo señalado por esta firma importadora que 

indicó que los pesos unitarios17 de sus importaciones oscilarían entre 68,33 grs. y 

93,25 grs. De esto ESAT deduce que esta firma habría informado en Aduana el peso 

neto de las pelotas y no el peso considerando el tubo, por lo que el uso de un rango 

que llegue hasta los 93,25 grs. podría implicar, en el extremo, una sobreestimación del 

66% de las importaciones de la firma. 

 

2 – En el mismo sentido, ESAT retoma lo señalado en las presentes Notas 

Metodológicas, respecto de que ciertos despachos de BRAKU presentaron pesos 

unitarios inconsistentes con el rango utilizado como razonable. Por esto señala que el 

uso del peso unitario de los importadores puede llevar a “grandes errores”, además de 

indicar que el mismo no es comprobado al momento de la verificación aduanera. 

 

                                                           
15 Cabe aclarar que ESAT hace referencia a “la metodología propuesta por los importadores”, no obstante esta CNCE 
utilizó una metodología, que como se detalló precedentemente, combina la información de peso unitario con la de la 
unidad estadística. De hecho, y como se indicó precedentemente, en el 78% de las importaciones se utilizó la 
información de unidad estadística, o una combinación de ésta con el peso unitario, mientras que sólo en el 22% 
restante se consideró únicamente la información referida al peso. 
16 No resulta claro a que se refiere la firma con esta afirmación, ya que fue el propio ESAT quien en la solicitud de 
apertura manifestó que la unidad estadística no resultaba un elemento claro para determinar las unidades de pelotas 
de tenis, ya que la misma podría hacer referencia a unidades de pelotas de tenis, o a tubos, por lo que debería ser 
combinado con información de los sufijos de valor. 
17 ESAT se refirió a estos pesos como pesos netos, cuando en realidad corresponderían a pesos brutos, ya que 
incluyen los tubos. 
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3 – Con relación a los importadores que no participaron, la firma peticionante 

señaló que “nada se puede garantizar”, presentando a modo de referencia 4 

despachos con pesos unitarios de 58 grs., 28 grs. 47 grs. y 42 grs. 

 

Como resultado, ESAT indicó que no habría razones para modificar la 

cantidad declarada, la cual es verificada por la Aduana, y que el uso del peso, sólo 

tiene como propósito reducir el volumen del producto importado. 

 

En base a lo expuesto, la firma indicó que rechaza la afirmación del ISHE, en 

la que se plantea que el peso unitario de las pelotas de tenis es una variable 

relativamente homogénea. En esta línea, ESAT indicó que la información de “pesos 

posibles se ajusta más a lo informado por la International Tennis Federation y Esat 

S.A. y difiere mucho de los valores sugeridos por las empresas que han respondido el 

cuestionario importador”. Finalmente, señaló que su firma considera apropiado 

calcular el volumen de importaciones conforme a la “cantidad estadística”. 

 

Con relación al rango utilizado como razonable, cabe resaltar que surge tanto 

de la ITF (de donde se extrajo el límite inferior), como de lo manifestado por las 

empresas importadoras y el productor nacional al ser consultados sobre el rango de 

pesos unitarios (incluido el envase) de las pelotas comercializadas, tal como se detalla 

en las presentes Notas Metodológicas. Asimismo, como se mencionó anteriormente 

en el presente Anexo, las tres firmas importadoras y el productor nacional indicaron 

que las pelotas de tenis homologadas por la ITF con pesos inferiores a los 56 grs. 

tienen escasa relevancia en el mercado local.  

 

Con relación a las pelotas de tenis con un peso unitario inferior a lo 

establecido por la ITF, cabe reiterar que ESAT indicó que se comercializan un alto 

número de pelotas que no cumplen con las reglas establecidas por la ITF, y poseen 

un peso “muy variable e inferior” al requerido por dicha federación. Al respecto cabe 

señalar que frente a manifestaciones similares efectuadas por la peticionante la CNCE 

le había solicitado que, de ser posible, acompañara pruebas positivas y objetivas de lo 

manifestado por la firma. Finalmente, en respuesta a lo solicitado por la CNCE, ESAT 

manifestó que de acuerdo a sus “mejores estimaciones”, una pelota de tenis puede 

pesar entre 38 y 60 grs (fs. 2054). 

 

 




























































































































































































































































